
CONSTANCIA DE SECRETARIA 

A despacho del señor Juez la presente demanda, la que correspondió por reparto 

efectuado por la Oficina Judicial, para decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

Manizales, octubre 24 de 2022. 

 

 

      JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

         SECRETARIO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia de Secretaría que antecede dentro de la presente demanda 

VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  promovida por 

los señores VALENTINA JARAMILLO GALLEGO, CONSUELO GALLEGO 

OCAMPO, ELVIS AARON ÁLVAREZ ROMÁN, LIZE MARIE ÁLVAREZ ROMÁN, 

MARIA ALICIA ROMÁN MORALES contra los señores JORGE DANIEL 

CARMONA PATIÑO y CARLOS ARIEL CARMONA LÓPEZ y la aseguradora 

LIBERTY SEGUROS S.A, demanda que fue radicada con el número 

17001310300620220021200, se procede a efectuar el análisis de admisibilidad de 

la misma. 

 

1. CONSIDERACIONES 

 

1.1. De conformidad con lo previsto en el artículo 90 CGP y el artículo 

6 de la Ley 2213 de 2022, se inadmitirá la presente demanda y se concederá el 

término de cinco (5) días al demandante para que la subsane, so pena de rechazo, 

en lo siguiente: 

 

• El Artículo 6 del Decreto 806 de 2020 dispone“(…) En cualquier 
jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 
ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente.el escrito de subsanación. El 
secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, 
sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 
misma con sus anexos. (…)”. 

 



Ahora bien, con la demanda se aportó una constancia de remisión de la demanda 

y anexos por medios digitales a la aseguradora LIBERTY SEGUROS S.A (al correo 

electrónico co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com), y al señor JORGE 

DANIEL CARMONA (Al correo electrónico jorgedanielcarmonap@gmail.com). 

 

Acorde con lo anterior, deberá la parte demandante: 1. Acreditar el envío de la 

demanda y sus anexos al codemandado CARLOS ARIEL CARMONA LÓPEZ ya 

que manifiesta que este carece de dirección electrónica, 2. Allegar certificado de 

existencia y representación de aseguradora LIBERTY SEGUROS S.A donde 

conste que la dirección electrónica donde esta recibe notificaciones coincide con el 

correo al cual se remitió la demanda y anexos. 

 

• La parte actora tendrá que remitir el escrito de subsanación y los 

anexos a los demandados, y acreditarlo en el presente trámite. 

 

• El artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 reza: “ARTÍCULO 
5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 
presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 
ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales” 

Acorde con ello, se deberá acreditar el mensaje de datos a través del cual la 

codemandante señora CONSUELO GALLEGO OCAMPO confirió poder al Dr.  

LUIS FERNANDO ALZATE ARIAS para representarla judicialmente en este 

proceso, o bien dar cumplimiento a las formalidades previstas en el artículo 74 

CGP. 

 

1.2. Se reconocerá personería al Dr. LUIS FERNANDO ALZATE 

ARIAS abogado en ejercicio y portador de la T. P. 277.951 del C. S. de la J, como 

apoderado de los demandantes VALENTINA JARAMILLO GALLEGO, ELVIS 

AARON ÁLVAREZ ROMÁN, LIZE MARIE ÁLVAREZ ROMÁN y MARIA ALICIA 

ROMÁN MORALES, en los términos conferidos y demás facultades previstas en el 

artículo 77 CGP. 

 



1.3. Incumbirá a la parte demandante allegar la demanda debidamente 

integrada en un solo escrito. 

 

 Por lo expuesto, el Juez Sexto Civil del Circuito de Manizales, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL – RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL  promovida por los señores VALENTINA 

JARAMILLO GALLEGO, CONSUELO GALLEGO OCAMPO, ELVIS AARON 

ÁLVAREZ ROMÁN, LIZE MARIE ÁLVAREZ ROMÁN, MARIA ALICIA ROMÁN 

MORALES contra los señores JORGE DANIEL CARMONA PATIÑO y CARLOS 

ARIEL CARMONA LÓPEZ y la aseguradora LIBERTY SEGUROS S.A, demanda 

que fue radicada con el número 17001310300620220021200, por las razones 

expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para corregirla según se 

señaló en la parte considerativa, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. LUIS FERNANDO ALZATE ARIAS 

abogado en ejercicio y portador de la T. P. 277.951 del C. S. de la J, como 

apoderado de los demandantes VALENTINA JARAMILLO GALLEGO, ELVIS 

AARON ÁLVAREZ ROMÁN, LIZE MARIE ÁLVAREZ ROMÁN y MARIA ALICIA 

ROMÁN MORALES, en los términos conferidos y demás facultades previstas en el 

artículo 77 CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CTO. 
MANIZALES CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el  
Estado electrónico del 25/oct/2022 

 
 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
Secretaria 
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